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Plantean reforma constitucional para que comerciantes tengan 
derecho a poseer armas en sus establecimientos 

 
El diputado Santiago Torreblanca Engell (PAN) planteó reformar el artículo 10 de la 
Constitución Política, con el objeto de agregar que quien posea un “establecimiento, dedicado 
a la actividad comercial, ubicado en un inmueble”, tiene derecho a poseer armas para su 
seguridad y legítima defensa. 

Lo anterior, con excepción de las prohibidas por la Ley Federal y de las reservadas para uso 
exclusivo de la Fuerza Armada permanente y los cuerpos de reserva. 

La iniciativa, remitida a la Comisión de Puntos Constitucionales para su análisis, destaca la 
importancia de defender los bienes más preciados de las y los ciudadanos, pero también 
aclara que es prudente determinar en qué lugares resulta deseable la posesión de armas. 

Tiene dos objetivos principales: uno, devolver a las familias que tienen un negocio o que 
trabajan en uno la posibilidad de ejercer una defensa legítima y moralmente válida en contra 
de los abusos cometidos por criminales, para defender su patrimonio, su libertad o sus vidas, 
y dos, ser un mecanismo que desincentive el delito. 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/plantean-reforma-constitucional-para-que-comerciantes-tengan-
derecho-a-poseer-armas-en-sus-establecimientos/  

 


